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MINISTERIO DE ENERGIA Y NIINAS

N' 0t 53-2023-MtNEM/DGE

Uma, 2I A00. m?3

VISÍO: El Exped¡ente No 11254422, sobre Sol¡c¡tud de Establec¡m¡ento de
Servidumbre de Ocupación para el proyecto "Parque Eól¡co C¿ravel¡"; la oposición formulada por el
titular reg¡stral del predio ¡nscrito en la Partid¿ Registral N' 12011873 y, el Informe No 680-2023-
I'IINEM/DGE-DCE elaborado por la D¡recc¡ón General de Eledricidad;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución llinisterial No 014-2022-Í'IINEM/DM, publicada el 15 de
enero de 2022, se otorga a favor de IBEREóLICA CARAVELÍ C.A.C. (en adelante, IBEREOLICA) la

concesión definitiva para desarrollar la activ¡dad de generación de energia eléctrica con Recursos
Energéticos Renovables en el proyecto "Parque Eól¡co Caravelí", con una potencia instalada de 219,6
MW, ub¡cada en el d¡str¡to de Lomas, provincia de Caravelí, departamento de Arequipa;

Que,, med¡ante Carta No 006-2020-IC/GG con Reg¡stro N'3329343, de fecha 07 de
j\rlio de 2022,IBEREOLICÁ solic¡ta el Establec¡m¡ento de Servidumbre de Ocupación para el proyecto
"Parque Eól¡co Gravelí", ubicado en el distr¡to de Lomas, prov¡ncia de Caraveli, departamento de
Arequ¡pa; ¡nstalada dentro de su zona de concesión indicada en el cons¡derando que antecede, s€gún
las coordenadas UTM (WGS 84) que f¡guran en el Expediente;

Que, entre los predios que podrían ser afectados se encuentra el pred¡o inscr¡to en la
Part¡da Regilral N' 12011873, cuyo t¡tular es JINZHAO MINING PERU S.A. (en adelante, el
PROPIEIARIo), dicho predio se halla ubicado dentro de la zona de influencia del proyecto "Parque
Eól¡co Caravel¡";

Que, mediante documentos con Registros N" 3377867 y No 3377775, de fechas 24
de octubre de 2022, el PROPIETARIO, formula oposición contra la c¡tada solic¡tud de establec¡miento
de serv¡dumbre de ocupación, aduciendo que no habría exist¡do un trato directo entre IBEREóIICA y
el PROPIETARIO en el marco de una pos¡ble serv¡dumbre y que la solic¡tud presentada por IBEREOLICA
no cumple con lo establecido por el artículo 119 de la Ley de Concesiones Eléctr¡c¿s, aprobado
mediante Decreto Ley 25844, toda vez que el terreno inscr¡to en la Partida Electrónica No 12011873,
no es indispensable para que IBEREOLIC¡ desarrolle un proyecto de energía renovable;

Que, med¡ante Oficio No 1924-2022-MINEM/DGE, notif¡cado el 03 de noviembre de
2022, se formuló observación a la oposición interpuela por el PROPIErARIO, que contenía dos (02)
requerim¡entos respecto a la presentación de un informe que contenga los argumentos y documentos
que sustenten los aspectos técnicos o el incumplim¡ento de las normas de seguridad, de conform¡dad
con el artículo 226 del RLCE; así como, presentar la oposición de acuerdo al formato y el comprobante
de pago correspondiente al derecho de trámite que se señala en el TUPA vigente del l,linisterio de
Energi. y ll¡nas; para cuya subsanación se otorgó al PROPIETARIO el plazo máximo de diez (10) días
hábiles de notif¡cado el c¡tado ofic¡o, de conform¡dad con el párrafo 143.4 del artículo 143 del Texto
Un¡co Ordenado de la Ley del Proced¡miento Administrativo General, aprobado med¡ante Decreto
Supremo No 004-2019-JUS, bajo apercib¡miento de declarar inadmisible la oposición presentada;

Que, mediante documento con Reg¡stro N'3381066, de fecha 03 de noviembre de
2022, el PROPIEIAR¡O, absuelve la observac¡ón real¡zada y ratifica su oposición contra la citada
solicitud de establecimiento de servidumbre de ocupación, aduciendo que el terreno ¡nscr¡to en la



Partida Electrén¡ca No 12011873 del Registro de Predios de Lima, no es ind¡spensable para que la
empresa IBEREóLICA desarrolle un proyecto de energia renovable en la zona y que no habría existido
un trato d¡recto entre IBEREOUCA y el PROPIETARIO en el marco de una pos¡ble servidumbre;

Que, mediante Oficio N" 1969-2022-MINEM/DGE, notif¡cado el 11 de nov¡embre de
2022, la D¡recc¡ón General de Electr¡cidad (en adelante, DGE) traslada la opos¡ción presentada a
IBEREOLICA, en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en el artículo 226 del Reghmento de la Ley de
Concesiones El&r¡cas, aprobado med¡ante Decreto Supremo No 009-93-EM, remitiendo una copia de
la solicitud de oposición de serv¡dumbre y los documentos que la sustentan, para que la absuelvan
dentro del plazo de cinco (5) dí.as háb¡les;

. Que, mediante documento con Registro Nó 3387367, de fecha 18 de noviembre de
2022, IBEREOLICA da respuesta al Of¡cio No 1969-2022-MINEI4/DGE e informa que respecto al trato
directo queda precisar que es un mecanismo de solución para llegar a un acuerdo convenido entre las
partes en un ámb¡to pr¡vado, d¡cho trato fue aplicado con el PROPIETARIO conforme constan como
prueba en las comunicaciones que forman parte del expediente, así mismo, respecto a la
indispensab¡lidad de terrenos para el desarrollo de proyecto, informa que estos están en func¡ón de
los estudios realizados, evaluados y aprobados con los cuales ha s¡do otorqada la Concesión Definitiva
de Generación del Proyecto;

Que, mediante documento con Registro No 3400871, de fechas 27 de d¡ciembre de
2022, el PROPIETARIO presenta documentación ampliando la sustentac¡ón de su oposic¡ón contra la
c¡tada solic¡tud de establec¡m¡ento de serv¡dumbre de ocupac¡ón, aduciendo que la DGE aprobó una
Conces¡ón Def¡nitiva para la ¡nstalación de un Parque de Energía Eól¡ca a favor de IBEREOLICA sin
tener en consideración que los terrenos sobre los cuales se desarrollaria dicha concesión son de
propiedad del PROPIETARIO (una parte) y están reservados para el Proyecto Minero Pampa de Pongo
(otra parte), que el Parque Eólico C¿raveli, impos¡bil¡taría la construcc¡ón y desarrollo de 9
componentes aprobados a favor del PROPIEIARIO en el EIA 2015, y que de imponerse una
servidumbre a favor de IBEREOLICA sobre el pred¡o del PROPIETARIO, no se respetaría los estándares
de seguridad en la o¡nracién minera y con ello se contravendría el DS No 024-2016-EM;

Que, med¡ante Of¡c¡o No 0050-2023-MINEM/DGE, not¡ficado el 10 de enero de 2023,
la DGE traslada la documentación ampliando la sustentación de opos¡c¡ón presenbda por el
PROPIETARIO A IBEREóUCÁ;

Que, mediante Carta No 011-2023-IC/GG con Registro N'3457438, de fecha 24 de
febrero de 2023, IBEREOUCA da respuesta al Oficio No 0050-2023-MINENI/DGE e ¡nforma que,
conforme consta del Expediente No 17397221 por el que se tramito la solic¡tud de concesión def¡n¡tiva
de generac¡ón con recursos energéticos renovables - RER del Parque Eólico Caraveli, IBEREO|ICA
presento conforme a ley la identificación de las serv¡dumbres requeridas para su proyecto y afedac¡ón
de bienes públ¡cos y privados. No obstante, JINZHAO no p¡anteó ninguna opos¡ción a dicha solicitud
de concesión def¡n¡tiva de generac¡ón RER, dentro del marco previsto para ello en la LCE y que el
alcance del presente procedimiento de oposición de servidumbre planteado por IINZHAO debe
limitarse al Predio de su prop¡edad;

Que, respecto a los aspectos técn¡cos, IBEREOLICA señala que no existe ningún
derecho m¡nero otorgado a favor del PROPIETARIO €n el Pred¡o inscrito en la Part¡da Eledrónica No
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12011873 que col¡sione con la sol¡citud de imposic¡ón de serv¡dumbre presentada, y, por tanto, no
ex¡sten aspectos hécnicos o de seguridad que deban ser e\¡aluadosi

Que, respecto a las normas de seguridad, IBEROLICA señala que la propiedad del
PROPIETARIO sobre el Predio inscrito en la Partida Electrónica No 12011873 no just¡f¡ca por sí misma
la existenc¡a de aspectos técnicos o el ¡ncumplimiento de normas de segur¡dad, y que, el PRoPIETARIo
no ostenta una concesión minera sobre el área del Predio de su prop¡edad que amerite que el MINEM

evalúe los posibles aspectos técn¡cos y normas de segur¡dad que podrían verse afectadas por la

concesión definitiva de generación RER de IBEREOUCA;

Que, sobre la base de lo señalado en los cons¡derandos que anteceden, l¿ DGE,
med¡ante Oficio No 0540-2023-N4lNEM-DGE, notificado el 13 de marzo de 2023, solicitó a OSINERGMIN
una inspección técnica--de ser el caso- a la zona afectada por donde existe la afectación al terreno
inscr¡to en la Part¡da EIectrónica No 12011873 o la ut¡lización de otra metodologí.? que consideren
conveniente, con la flnal¡dad de ver¡ficar los fundamentos técn¡cos y de segur¡dad expuestas por ambas
partes, el m¡smo que fue respondido a través del oficio N" 483-2023-OS-DSE con Registro N" 3473923,
de fecha 24 de marzo de 2023, en el que comun¡c¿ lo siguiente; "(...) sobre el tema de egur¡ddí a
la f%ha no se ha ¡n¡c¡ado la construcción de ld obra, prev¡sta para el 15.10.2023, n¡ se cuenta con
planos de ub¡cac¡ón o d¡spos¡ción Í¡nal de los equ¡pos del proyecto, por lo que oo corresponde em¡t¡r
pronunc¡am¡ento sobre la presente sol¡c¡tud".

Que, med¡ante Carta No 036-2023-lgGG con Reg¡stro No 3541403, de fecha 19 de
julio de 2023, IBEREOUCA, remite información técnica respecto a su solicitud de establecimiento de
servidumbre de ocupación, mediante la cual, reduce el área de afectac¡ón de la m¡sma, excluyendo de
este modo el pred¡o inscrito en la Partida Registral N" 12011873 del PROPIETARIO;

Que, de acuerdo con el Informe de Vistos, se observa la información remitida por
IBEREOLICA, med¡ante la cual reduce el área de afectación de su sol¡citud de establecim¡ento de
serv¡dumbre de ocupación, excluyendo de este modo el pred¡o ¡nscrito en la Partida Registral No

12011873 del PROPIETARIO, razón por la cual carece de objeto pronunc¡arse sobre la Opos¡ción que
nos ocupa;

Estando a lo expuesto, y de acuerdo con el artíaulo 227 del Reglamento de la Ley de
Concesiones Eléctr¡c¿s;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar que carece de objeto pronunc¡arse sobre Ia Oposic¡ón
formulada por JINZHAO N4IN¡NG PERU S.A. contra la Solic¡tud de Establecim¡ento de Servidumbre de
Ocupac¡ón para el proyecto "Parque Eólico Caravelí", presentada por ¡BEREóLICA CARAVEÚ C,A.C.,
por las razones y fundamentos legales expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.- La Dirección General de Electricidad deberá proseguir con el trámite
correspondiente en el procedim¡ento de establecimiento de servidumbre de ocupación a que se refiere
el Expediente N" 11254422-

Artículo 3,- De conformidad con el artículo 203 del Texto Únro Ordenado de la Ley
No 274,14, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo No 004-2019-



JUS, notificada la presente Resolución, archívese lo actuado en relación a la oposición formulada, sin
perju¡c¡o del derecho de este a inErponer los medios impugnatavos que considere conveniente.

Regístrese y comuníquese.

Elv¡s R. Tello Ortiz
Dircclor Genelal

0¡rrcc¡ór 0aErtl & Elecf¡cidad
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Lopez Supo  Carolina Erenia

De: Marco Tambini <mta@grupoibereolica.com>
Para: Lopez Supo  Carolina Erenia
Enviado el: viernes, 1 de setiembre de 2023 10:15
Asunto: Leído: Declarar que carece de objeto pronunciarse sobre Ia Oposic¡ón formulada 

por JINZHAO NINING PERU S.A - Registro Nº 3329343

El mensaje  
 
   Para:  
   Asunto: Leído: Declarar que carece de objeto pronunciarse sobre Ia Oposic¡ón formulada por JINZHAO NINING PERU S.A - 
Registro Nº 3329343 
   Enviados: viernes, 01 de septiembre de 2023 10:15:08 a.m. (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Río Branco 
 
 fue leído en viernes, 01 de septiembre de 2023 10:15:01 a.m. (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Río Branco. 
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1. Datos del nistrado

oestinatafio JINZHAO MINING PERU S A

Oom¡cil¡o
AV REPIJBLICA DE COLoMBIA 791 DPÍO 604 Ref. (ESPALDA DE C C METRO
DE LA AV CORPAC Y COSÍAoO COLEGTO ALFOñSO UGARTE) (SAN

T¡po de
Procedim¡ento

Proced¡miento
fUPA (1)

ESTASLECIMIENfO DE SERVIOUMBRE

2. Datos del Acto Administrativo E¡pedieñte: 3329343

act6 Admin¡strarivo
que sé ñotifica

ResDirec 0153'2023/MINEM.DGE (DCE)

órgano que DIRECCION DE CONCESIONES ELECTRICAS

Dlrección AVENIDA LASARTES SUR 260 SAN BORJA

Fecha de Emisión a7ta9l2a23
Fecha de
V¡gencia t2)

AL DIA SIGIJIENIE DE I.A
NOTIFICACIÓN

Documentos que ResDirec-01 53'2023/MINEM-DGE

3. Recursos lmpugnatorios

Recurso S¡/No Ptazo (3) Órgano ante el cual Se ¡nterpone

Reconsideración

Apelación NO

Otros NO

NEGATIVA DE FIRMAR O RECIBIR NOTIFICACION

Se negó a recibir la notiflcación ( )A firmar el cargo de not¡ficación ( )

AV|SO DE NOTTFTCAC|ÓN - SEGUNDA VEZ ( )
En ausenc¡a de destinatar¡o u otra persona en el domicilio

De darse uno de los causales señalados en los párrafos precedentes, se deja la notilicac¡ón
bajo puerta, ello en v¡rtud de lo establecido en el TUO de la Ley No 27444.

Minister¡o de Energia y Minas: Av. Las Aftes Sur N' 260 - San Borja - Lima
Central Telefónica: (511) 411-1100Anexo: 4308 www.minem.gob pe
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LO QUE SE COMUNICAA USÍED CONFORME A LEY

Lrma.07 de Setiembre del2023

GARGO OE RECEPCTÓN¿)

Apellldos y Nombres
Jr\¿Hrt) )il li\C PtRtrS,t.

I

Docuñento de ldentidad

Relac¡ón con eladmi

1".,
sEP, 2023

Luga( fecha y hora f nncr¡¡po I 'lf 0\

Firmá

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
IUO de l¡ Ley ¡¡.27¡!¡¡ ' Ley del Proced'Frénto Admini3rr¡tivo Gen.r¿l

Datos del Notificador Descripción del Dom¡cilio

No del medidor de agua ( ) o luz ( )

Material y color de fachada y puerta
Cc¡arxúo WWJ

P¡o-fo- (ttf\' ?-Oltsu

DNI

Nombre y Apellido

Dirección donde se real¡zó la notificación

OBSERVACION ES

Ir ) hdrcar Pfo.€ÓmEñto TUPA ñ c!3o @re3pofrds (2) Oe e@rdo sl a,liculo 25 delfl.Jo de lá loy tl. 27.214 {3} 15 dias hibrles
¿o. ¿dos d6sdé 6ldla sEulent6 d6 la noüficación. dé acu€rdó al arliúlo 218 d€lTlJo d€ lá tey Ne 274,4¿i (4) Eñ eso s6r Per§oñ8

Ju¡ídÉ5, erlrcar qL-§ el 3€lro qesporidá ¿ lG dálos del adñn'rrado

)

I

Agota la v¡a adm¡ñ¡stretivá sl ( ) No ( x )

NO

I

I

OBSERVACIONES:

Firma:

Número de casa contigua (izq. y der.):

Otros datos referenc¡ales:


